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INFORME SECRETARIAL: Señor juez, doy cuenta a usted con el presente Despacho 

Comisorio Nº DC-COVID19-4298, procedente del Juzgado Primero de Ejecución Civil 

Municipal de Cartagena recibido el día 17 de agosto de 2021, se encuentra pendiente para 

la diligencia del secuestro del bien urbano con folio de matrícula inmobiliaria 062-29778, la 

cual fue programada para el día 29 de septiembre de 2021 pero no fue posible realizarla por 

encontrarse incapacitado durante esa fecha. Paso al despacho para que provea. 

El Guamo Bolívar, 10 de noviembre de 2021. 

 
BRYAN MIGUEL CABRERA SALGADO 

Secretario. 

 

JUZGADO PROMICUO MUNICIPAL DE EL GUAMO.-El Guamo Bolívar, diez (10) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

 

 

Visto el informe que antecede y teniendo en cuenta que mediante providencia de fecha 19 

de agosto de 2021, se resolvió auxiliar la comisión proveniente del Juzgado Primero de 

Ejecución Civil municipal de Cartagena-Bolívar, y en la misma se fijó fecha para la diligencia 

de secuestro sobre el bien inmueble identificado FMI Nº 062-29778 para el día 25 de agosto 

de 2021.  

El día 25 de agosto de 2021 solamente se hizo presente la señora BETTY CECILIA 

ORTEGA MADERO, no se hicieron presente el secuestre y tampoco el apoderado judicial 

de la parte demandante, así mismo tampoco fue posible ingresar al inmueble motivo del 

secuestro, porque se encontraba cerrado mediante una cerca de madera y en su interior no 

había ninguna persona. Teniendo en cuenta lo anterior se imposibilitó efectuar la diligencia 

y se suspendió la misma y se fijó fecha para el día 29 de septiembre de 2021 a las 10:00 

A.M. como consta en el acta de la diligencia. Llegado el día y la hora indicada tampoco fue 

posible realizar la diligencia porque el señor juez se encontraba incapacitado. 

En consecuencia, se procederá  a fijar fecha para la realización de la diligencia de secuestro 

sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 062-29778, de 

propiedad del demandado EURIPIDES GABRIEL MERCADO PARRA, identificado con 

Tipo de proceso: DESPACHO COMISORIO Nº DC-COVID19-4298 

Demandante: BETTY CECILIA ORTEGA MADERO 

Demandado: EURIPIDES GABRIEL MERCADO PARRA Y CECILIA MARIA MARTINEZ PUELLO 
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cédula de ciudadanía Nº. 73.290.364, descrito así en el Certificado de Tradición: Lote, 

carrera 15 No. 20B-57, Tipo de predio U, en el municipio de El Guamo Bolívar. 

Oficiar a la Estación de Policía de El Guamo Bolívar, a fin de que presten la seguridad y  

hagan el acompañamiento respectivo durante la diligencia. 

Una vez cumplida la comisión se ordenará remitirla a su lugar de origen. 

Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de El Guamo Bolívar, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Fijar el día 24 de noviembre de 2021 a las 11:00 de la mañana, para llevar a 

cabo la diligencia de secuestro sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 062-29778, de propiedad del demandado EURIPIDES GABRIEL 

MERCADO PARRA, identificado con cédula de ciudadanía Nº. 73.290.364, descrito en el 

Certificado de Tradición de el Carmen de Bolívar, así: Lote, carrera 15 No. 20B-57 Tipo 

Predio: U, en el municipio de El Guamo Bolívar. 

SEGUNDO: Oficiar a la Estación de Policía de El Guamo Bolívar, a fin de que presten 

la seguridad y hagan el acompañamiento respectivo durante la diligencia. 

TERCERO: Cumplida la comisión, devuélvase la actuación en el menor tiempo posible, a 

su lugar de origen. 

CUARTO: Librar los oficios respectivos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RICARDO LUIS CONSUEGRA CHARRIS 

EL JUEZ 

 

 


